RES. 1859/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0007900, Ent. N° 2369/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social relacionadas con la Licitación Pública Nº 3/2017, cuyo objeto es la contratación de servicio de guardia de seguridad y guardia administrativo para desempeñar tareas en la Sede Central Juncal 1511/17 y locales Anexos de las Calles 25 de Mayo 737 y Cerro Largo 757, de dicha Secretaría de Estado; 

RESULTANDO: 1) que, en Sesión de fecha 20 de diciembre de 2017, este Tribunal acordó observar el gasto emergente de la contratación de referencia, en virtud de que no se había dado cumplimiento a lo establecido en el Artículo 48 del T.O.C.A.F., respecto a la ponderación; 
                                           2) que en esta oportunidad, la Contadora remite copia de Resolución adoptada por el Ministro (I) de Trabajo y Seguridad Social de fecha 27 de diciembre de 2017, adjudicando el llamado de referencia y reiterando el gasto, teniendo presente las necesidades del servicio; 
                                           3) que consta intervención por reiteración efectuada por la Contadora Auditora con fecha 2 de enero de 2018, con cargo a la UE 001, Financiamiento 1.1, Objeto del Gasto 291, Programa 501, por $ 15.982.543;  
CONSIDERANDO: 1) que se mantienen incambiadas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia, no esgrimiéndose por parte de la Administración argumentos que ameriten su reconsideración y subsiguiente levantamiento;  
                                      2) que el Artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el Ordenador reitere el gasto deberá comunicar tal resolución a este Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 20 de diciembre de 2017; 
2) Dar cuenta a la Asamblea General; 

3) Comunicar a la Contadora Auditora;
4) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2); y
5) Devolver las actuaciones al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.
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